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oUti«®Î01iCtftl
OE Là

tBenwoa ^1 OBSSX'
Artienlo l,” Lae leyes obligaran •*  1» Peninsula, lelas 

BeUares y Canarias, 4 los veinte días de su promnigáción, 
sí es ellas so so dlapusiese oti'a oosá. Se entiende techa la 
promnígtción el dÉd ea que termina la inseroián da la ley 
te ta-^^eeín edeiní.

* García, vecino de esta capital, en nom

bre y representación de don José Oa*
’ nú y Palidano, que lo es da Granada, 

so ha eoHoitado auborizaoión para a^ro* 
veohar cien litros de agua por segan-

- do del río Quadalimar, con destino al 
. riego de.igual número de hectáreas de 
■ terrénós Gorrespondiontes á la dotación 
i de los cortijoe de su propiedad nom- 
f brades de la Huerta y de Enmedio, 

términos de Torreblascopedro y La- 
pión.

La toma de dichas aguas se efectoa- 
rá por una galería horizontal que em- 

’ pieza en el río y termina en un pozo 

: de donde se hará su extracción por 
medio de bombas.

No se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de acueducto.

Todas las obras que compiende el 
! proyecto están emplazadas en terreno* 
! de dominio público, término municipal 
í de Lupión,

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de éste periódico oficial, pa
ra que en el plazo de treinta dias, con
tados desde la publicación del presente 
edicto, puedan oponerse los que se 
consideren perjodioados con la oonoe- 

■ sión solicitada, debiendo presentar sus 
1 reoiamaciones ea la Jefatura de Obras 

públicas, calle Juego de Pelota, núme- 
; ro 6, donde queda de manifiesto el pro

yecto presentado por el peticionario.
Jaén 16 de Febrero de 1899.—Joa

quín de Zayas.

¿r!.■«.“ La ignorauoia de las leyes, ne excusa de su 
sempHmiento. ,

Árt,B.° Lu layes no tendrin electo retroactivo, si no 
lispasteren lo contrarió. (O&difo civil vigenta)

El Beal decreto do 4 de Suero be 1883 y la Real orden 
fe 8 de dgoato de 1091, disponen no. sa otorgue ñor las cor
poraciones proviaciales ni múiiicipak» ningún docuounto , 
11 iserltura siu que loe rematautee ppeacaten los recibos j 
de rubor satisíacuo loa direchoe da inseroión de los anua- ( 
íios de subUittas en la (íaati de Madrid y Bolbtim Orioiat... ¡

SÜSCRIPOIÓN PiRïJCÜLAB

El Odanoea
Un mea.................
Trimestre,. , 
Seis meses.. , , 
Un a&o.. . .

, 3
. 3 26
. 16 60
. 82

; PuBSÁ-on CísoOsi , .ÎÏÏSîîi,
Ulmea. -4 i
T-imastrÓ. . ■ ,■ .il 2S(
Stis nicSaa. . . ■ ■ • . 23 60
Oiiafio. ■ . -*5

ffímtro «««/(e, ÍO oénUfMaa de ptaeia.
Be publica todo loa diae, excepto los domingo.

NOTA IMPORTANTE.—lumediat^ente que loa Bree. Alcaldes 
y Seorétaríos raciban neto "BOLETIK^ dispondrin que se fije 

un ejemplar en el aitíe de eostu.nbre, donde portnaneceri 
basta el. recibo del número «Igniente

Lu Leyta, órdeasi y annneioa que as mua dea pablitt-r 
a» loi Boîetinee Gfiiitüft se h au à*  remití? ai Jfefa. politico 
reap eûtÎvo, por oayo aoudacto sa pas ai-in à loa editoral de 
io» nienoionadoa periódioos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octobre de Î8&1\
Loi B aflora» Searotario» cnidarin bajo an maa eatrec! a 

reapeueabilidad, de conservar loa nùmeroB de esta BiiltUf, 
oûle ocio nado» para an aucuadam ación, que deberi y^ii~ 
caree al final de cada alio.

Adviitucía. Conforme con la coud ici ó ii 4,*  fel plia
ge que ta servido de bue para la subasta, no so insertari 
ningún edicto 6 anuncio que sea i instancia de parte sin 
que abonen loa interesados 61 liúport#'~d« su pttblicaeióB, 
¿ garanticen el pago, i ra^vcidq 2b; etntimos por linea ó 
parte da «Ila, y la venta da números surltot 4 40 céntimos.

PARTIS OFICIAL

^siiem 411 Csusejú íe liiistriis
'[Qaeeta del 19 de Febrero.}'

83- MM. el Rey y la Reinai Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
fáoiiUay conticuanH'«B'- esta Corte- 
sin novedad en su importante sa
lud.

gobierno CiViL ;
DK LA ' 

PROVU^CIA DE CÓRDOBA ¡

Circular núm. S2i ■
Habiéndose ausentado del cortijo > 

denominado Ç ti bas, término de Castro í 
del Rio, el 30 de Enero tlltimo, el jd- í 
ven Antonio Laqoe Marín, de diez y ■ 
seis aSos de edad, estatora baja, rabio, ; 
ojos sanies, nariz y boca regular, color • 
oíaro, vestido con pantalón de tela, bln- i 
ea á coadroa pequeños azulee y blan- j 
008, obaqoeta negra de paño y eOra- j 
brero de ala anefia también negro; en - ■ 
cargo é loe señorea Alcaldes de los pila*  j 
bloa de la provincia, Guardia civil, Vi- ; 
güenoia y demás dependientes de mi 
aatoridad procedan á la busca y deten*  ' 
oión del oitado jóven, y de ser habido 
lo oandnoirán á disposieión del señor ’ 
Alcalde de Montemayor, de cuyo pue- j 
blo e« natural, para que sea entregado ; 
é 80 familia. ’

Córdoba 18 de Febrero de 1899. E
El Gobernador, j 

Antonio Dieffebruno. i

JEFATURADE MINAS ¡

Número dei expediente 3.935 ’ j

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba. ^ 

Hago saber: que por don Aquilino : 
Gil, vecino de Córdoba, ee ha presen- j 
lado en el Gobierno civil de esta pro*  1

vinoia una instancia, fecha 26 de Ene
ro de 1839, eolioitaudo sa le concedan 
treinta pertenencias para la mina de
nominada “Zaragoza^, de mineral hie
rro, sita en el término de Villanueva 
del Rey y parage nombrado El Rosa
lejo y cerro de la Machorra, de le pro
piedad de Manuel Barba Oano y To
más Cabrera- de la Peña, veoinoa de 
ViUanneva del Rey; que linda al N. 
con término la dehese de La Parrilla, 
propiedad de 0. Juas Luís Pequeño, 
vecino de Fuente Obejuna; a! S. con la 
del Hornillo, perteaeeient# à D. Ri
cardo Obrero Ruiz,.de Villanueva del 
Rey; al E. con terrenos del citado To- 
.más Cabrera, y al 0. con el de la pro
piedad de su convecino Manuel Barba 
Cano; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto de! señor Gobernador- de 9 
4e Febrero de 1899, salvo major dere
cho, bajo la «igniente deaignaoión: Se 
tendrá por punto de partida el centro 
da una grande esoavaoión que en fot- í 
ma de pozo circular, de unos 16 me- - 
tros de diámetro, se encuentra al ex
tremo N. de! oitado cerro de La Ma- ' 
chorra, corno á unos 100 metros de ea 
cúspide en dirección á Belmez, y desde ‘ 
dicho punto de partida cu dirección '* 
N, 20° 0. se medirán 600 metros colo
cando la 1.' estaca; desde esta en di- ; 
reoión E. 20“ N. 160 metros colocando ’ 
la 2,“; desde esta en dirección S. 20“ ; 
E. 1.000 metros colocando la 3.*;  desde ? 
esta en dirección 0. 20’ S. 300 metros 
colocando la 4.,“; desde este en direo- * 
oión N. 20’ 0, 1,000 metros colocando í 
la 5,*,  y desde esta en dirección E. 20’ 
N. á los 160 metros se encontrará la ' 
1.’ estaca, quedando así cerrado el pe- ’ 
rimetro de las treinta pertenencias so- 5 
licitadas. 3

Lo que se publica de orden del señor . 
Gobernador, por medía de este edicto, | 
para que en el término de sesenta días ' 
pnedan producir sus reclamaciones, ? 
conforme al articulo 24 de la ley, los i 
qué se orean con derecho para ello, < 

Córdoba 16 de Febrero de 1899,— - 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino. '

ADffllSTRAClOB DE EACIEHDA
DE Li 

EE0VIN0ÎA DE CORDOBA

Circuiar núm. ¡129
Siendo mochos los Ayuntamientos 

que han dejado de cumplir lo preveni
do en el articulo 17 del.Reglamento de 
10 de Agosto de 1893, .sabre pages, 
esta Administración de Hacienda re
quiere á los señorea Alcaldes que han 
icoorrido en tal omisión para que den' 
tro del término de cinco días, desde la 
poblicae ión de la presente en este pe
riódico oficial, remitan á esta depen
dencia certificaciones de tos pagos efec
tuados durante el primero y segundo 
trimestres del corriente ejercicio; en 
la inteligencia que de no efeotuarlc ee 
recurrirá & hacer uso de las medidas 
coercitivas que autoriza el oitado Re
glamento.

Córdoba 11 de Febrero de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
de Viu.

J —m. " -!„i<i'i!?!i.,iVi- g

OBRAS PÚBLICAS

Número 499

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos.

PROVINCIA DE JAEN 
Negociado de aguas

Don Joaquín de Zayas, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puerto», 
Jefe de Obras públicas de esta provincia.
Hago saber: que por don Juan de 

Dios Aguayo, vecino de asta capitel, 
en nombre y répresentaeión de don 
José Gano Palideno, que lo es de Gra
nada, se ha solicitado del señor Gober
nador civil de esta provincia la conce
sión de un aprovechamiento de aguas 
del río Quadalimar, con destino ai rie

go de terrenos de los cortijos nombra
dos de le Huerta y de Enmedio, según 

. se detalla en la siguiente
| ISTOTTA.

¿ Por don Juan de Dios Aguayo y
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BOitBiTlN OFICIAL LE LA PKOViNOlA DE CORDOBA

Depositaría de fondos provinciales 
de Córdoba.

NÚMERO 486

Segundo trimestre de 1898 à 1899.

CUENTA
del segando trimestre dei año económico do 1898 á 1399, qae rinda el Deposita

rio que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la 
Caja da su cargo, â saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................
Ingresos en et trimestre de esta orienta...................................................

97.276 60
307.796 36

Cargo,.,.

Data por pagos verificados en igual trimestre.

405.071 86

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

322.962 06

! 82.119 81

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16

Rentas............................................
Portazgos y barcajes.................
Donativos, legados y mandas..
Repartimiento..............................
Inatracoión pública....................
Benefioenoia. ..... .........................
Ingresos extraordinarios...........
Arbitrios especiales....................
Empréstitos.......................... .... .,
Enagenaoiones............................
Resultas de ejercicios cerrados
Ampliación...................................
Movimiento de fondos...............
Reintegros...................................
Valores fuera de presopuesto.

OÁROO

1 
2
3 
4
S 
6 
7
8 
9

10 
11 
12
13 
14 
16
16 
17

PAGOS
Administraoión provincial..
Servicios generales.................
Obras obligatories..................
Cargas........................................
luBtraociOD pública................
Beneficencia.............................
Correcoión pública.................
Imprevistos..............................
Nuevos Eatábleoimientos...
Carreteras............... .................
Obras diversas........................
Otros gastos.......................... ..
Resultas...................... ............
Ampliación..............................
Movimiento de fondos...........
Devoluoíonea.......................... 
Valores fuera de presupuesto

DATA

La precedente cuenta está conforme con lo que resulte de loa libros de le 
Depositería de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 31 de Diciembre de 1898.—El Depositario L, Rafael Vallejo.

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta, está en nn todo conforme con los asientos 
de los libros de esta Contaduría de mj cargo.

En Córdoba ¿ l.“ de Enero de 1899,—El Contador, Pedro Mir de Lara, 
—V.’ B.”: El Presidente, Juan Cabrera.

1

1SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones 
haste este 
trimestre

Pts. Cts.

ft 9 fl
ft ft

»
135.601 42 169.069 97 294.671 39

« ft
1.492 60 27.071 78 28.664 28

ft ft fl
ft » ft
n 9 ft
ft 9 ft

80.826 25 »1 80.826 25
139.097 16 121,634 61 260.731 77

ft ft n
ft 20 20
«9 75 ft 89 75

367.106 08 307.796 36 664.903 44

4.260 37 24.669 18 28.829 65
36.438 60 7.804 37 43.242 87

660 100 660
393 1.321 83 1.714 83

75 4.480 64 4.556 64
67.160 63 106.637 56 172 698 19

699 70 1.343 67 2.043 37
» ft ft

3.836 92 6.210 03 9.046 96
ft 0 ft

9.827 1.093 75 10.920 75
ft 0

137.490 71 171.491 02 308.981 73
4 ft ft
fl 9
89 76 9 89 76

269.830 68 322.952 G6 682.782 63 j

Ptas. Cts.

AYUNTAMIENTOS
3 FUENTE LA LANCHA
3 Nûm,6Û6
j Don Antonio Chavas Aranda, Alcalde cons- 1 titucional de esta villa.

Hago saber! que en sesión ordinaria 
celebrada por esta Cerporaotón mani- 
oipal el día 22 de Enero último, acordó 
declarar definitivas las listas electora
les de esta villa, según aparecen pobli 
ondas en el Bolstin OfioiAl de la pro- 
vinoia del día 14 del miamo mee, por 
no baberse expuesto en su contra nin
guna rsolamsoión.

Lo que se hace público por el pre- 
aente en oamplimiento y á los efectos 
de la ley de 8 de Febrero de 1877.

Fuente la Lancha 10 de Febrero de 
1899.—Antonio Chaves,

LA RAMBLA
Número 606

Lista electoral da Compromisarios 
para la designación de Senadores, rec
tificada y aprobada por el Ayunta
miento en sesión de 29 de Enero co
rriente:

Señores del Ayuniamiento
D. Angel Blanco Cabello 

Rafael Lacena Porras 
Pedro Pérez Sillero 
Angel Urbano Segovia 
José Alcaide Gallardo 
Alfonso García Ramírez 
Ramón Prieto Saro 
Rafael López y López 
Manoel Baena Gómez 
José Arrivas Castilla 
Joan Fernández Gómez 
Francisco García Toajes 
José Ferreras Fernández 
Joaquín Lucena Jiménez

Aíayores conít ibuyenies y cuoio que sa
tisfacen.

Ptaa. Cts.
D. Rafael Lovera Sánchez de

Raería 2113 39
Baldomero Sánchez Puer

ta Jiménez 1844 jg
Martín Cabello de los Co

bos Ariza 1201 69
Miguel García Pérez 1166 16
Juan Rafael Prieto Galán 1143 68
Adrián Grandes Aguirre 1060 69
JoaquínJiménezdei Rosal 1036 80
Joaquín Jiménez Nava

rrete 812 68
Juan Manuel Pez Estrada 769 24
Francisco Mafloz Pérez 707 65
Rafael fiel Rosal Moreno 564 17
Antonio Lacena Jiménez 

(mayor) 538 94
Juan de Rojas Espejo 636 34
Francisco Marín Marcos 489 08
Locas Arjona Gandullo 459 74
Aurelio Ortiz Grandes 458 03
Diego Pedraza Villegas 439 33
Lucas Mufioz Castellano 428 37
Diego del Rosal Moreno 367 87
Rafael Sánchez Puerta Ea- 

camilla 366 33
Eduardo Sánchez Puerta

Jiménez 35g 02
Rafael Osuna Beltrán 339 29
Mariano Arrivas Pifiaras 331 94
Juan Villegas Pino 319 68
José Sinohsz Puerta Paz 297 89
Manuel Baena Ríos 986 97

La Rambla 14 de Febrero de 1899. 
El Alcalde, Augei Blanco. —El Secre
tario, Joan de Rojas.

D. José Rosa Márquez 286 22
Alberto Sánchez Puerta y

Paz 284 29
Antonio López del Moral 

Dcmlngoez
Juan Rafael García Agui

279 70

lar 277 66
José Ramón López Ohorot 274 83
Pedro Sánchez Puerta Paz 
Pedro Núñez de Arenas y

257 86

Paz 267 26
Lorenzo Aljaro Sierra 230 94
Luis Osuna López
FernaodoCabelío Sánchez

238 23

de Puerta
Antonio Lucena Jiménez

229 16

(menor) 228 74
Juan Jiménez Galán
Juan Bautista Tirado Mi

222 68

randa 219 60
Manuel Cabello Sánchez

de Puerta 203 90
Juan Ortiz Garrido 200
Lucas García Agailar 184 83
Antonio Luna Sánchez 176 44
Francisco Aguilera Raya 173 92
Rafael Polonio Molina 171 10
Francisco FernándezSierra
Antonio López del Moral

170 79

Arjona 166 61
Tomás del Rosal Moreno 166 71
Antonio Arroyo Jiménez 164 20
Miguel Osuna Galán
Antonio Gutiérrez Mon

163 29

tilla 157 06
Alfonso Alcaide Baena 164 96
José Bravo Arcos 163 96
José Lovera Cabello 151 87
Juan Montaño Villegas 148 81
Manoel Sánchez Puerta Paz 148 36

PEDROCHE
Núm. 507

Don José Morillo Tirado, Alcalde coña ti tu- 
clonal de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pro

ducido reclamaoión alguna sobre las 
listas electorales de Compromisarios 
para Senadores en los veinte días de 
exposición,el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión celebrada el domin* 
go 22 de Enero último, acordó se ten
gan por definitivas tal y como se en
cuentran publicadas en el Bülbtin Ofi
cial correspondiente al viernes 6 de 
referido mes, al que me remito.

Lo que se haca público en cumpli
miento á lo que determina el art. 29 de 
la ley de 8 de Febrero de 1877,

Pedroche 16 de Febrero de 4899.— 
José Motillo Tirado.

MONTORO
Núm. 608

Por acuerdo del Ayontamiento de 
mi presidenoia, fecha 11 del corriente 
mes, fueron eliminados dal alistamien
to de esta ciudad, los mozos Alfredo 
Expósito, Antonio Joeé Rodríguez Ex
pósito, Juan González Fernández, Ra
fael Hernández Arco y Juan Fernán
dez Bueno; los cuatro primeros por no 
haberse presentado en el acto de la 
rectificación, reputándoae maertos, y 
el último por haber aido comprendido 
en el alista miento de Martos, de la pro-
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21 DE FEBRERO DE 1899 3

vincie de Jaén, â psaar aquellos de la 
oí ta oión que sa les bioiera por edicto 
inserto en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que se publica por medio dal pre
sante á los efectos del piirafo 2.", arti
culo 69 del Reglamento de 23 de Oi- 
oiembre de 1896, para la ejecución de 
la vigente ley de Beoiutamiento 7 
Reemplazo del Ejército.

Montoro 16 do Febrero de 1899.—■ 
Fernando CaEate.

HOBNAOHUELOS
N&m. 609 

iDon Antonio García DnrAn, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado el presa- 

.pnesto ordinario de esta 11 unioipio,que 
ha de regir en el afio económico de 
1899 4 1900, por acuerdo del Ayonta- 
mieoto qoe tengo el honor de presidir, 
da fecha 11 del actual, queda expuesto 
al público en la Secretaria de dicho 
Aynntamiento, por término de quince 
días, 4 contar desde la fecha, en cuyo 
"plazo puede ser examin ido por los ve* 
oinoe y contribuyentes que lo tengan 
ó bien é interponer las reclamaciones 
qoe 4 so derecho convengan.

Hornaohoeloe 14 de Febrero de 1699. 
—Antonio García.

Núm. 610
Hago saber: que rendidas por loa 

onentadantes respectivos Ias onentaa 
del ejeroioio económíoo de 1897 4 1898, 
perteneoientes A este Munioipio, en 
cumplimiento á lo acordado por el 
Ayontamiento qn© tengo el honor de 
presidir, en sesión de 13 del soánal, 
quedan expneatas al público por tér
mino de qainoe días, en la Secretaría 
de dicho Aynntamieoto, en cuyo plazo 
pueden ser examinadas por los vecinos 
flus lo orean procedente y ednoir las 
tecla macio nos qoe juzguen oportunas, 

Hornaohoeloe 16 de Febrero de 1899.
—Antonio Garola.

^>* Wi
BLAZQUEZ 

Núm. 611
Don Rafael Camacho Tocado, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago eaber. qoe hallindose formado 

el padrón de subsidio industrial res
pectivo á este término mauicípal, para 
el próximo afio económico, se enonen- 
ira expuesto ea la Sooretaría de este 
Ayuntamiento, daraata el término de 
ocho días, contados desde el día de la 
fecha, en onyo plaao podrán los inte
resados exponer las reclamaciones que 
orean procedentes.

Blázquez ^5 ¿g Febrero de 1899.— 
Hafael Oamaoho.

Núm. 512
Hago saber: qne el Ayantsmiento do

®D sesión celebrada el 
j c^. .^®^ “•“ »otual, acordó declarar 

e mtiva la liatj ¿^ Compromisarios 
para Senadores, formada para el co
rriente afio, la cual se halle publicada 
•n el BoLSTiH Ofiotal de la provincia 
número 14, oorreapandieate al día 17 
del raes de Enero último, no habiéndo- 
■B presentado reolamaoión alguna con

tra la misma durante su exposición al 
público.'

Lo que se publica por medio del pre
sente, según dispone la ley de 8 de Fe
brero de 1877.

Blázquez 16 de Febrero do 1899.— 
Rafael Camacho.

EUTE
Núm.619

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que durante el plazo de 

quinoe días, contados desde el sígoien- 
te al en que aparezca inserto en el Bo
letín Ofioiai de la provincia el pre
sente edicto, podrá ser examinado en 
esta Secretaria municipal, de nueve de 
la mafiaca á tres de la tarde de ios días 
hábiles, el proyecto de presupuesto 
adicional al vigente ordinario de 1898 
á 1899, con el fín de que los qne se 
orean lesionados en sos derechos aduz- 
can contra el mismo las reclamaciones
qne estimen oportunas.

Lo que se hace público para conocí-
DIA 10 DE FEBRERO

miento general,
Ruts 16 de Febrero de 1899.—Ma- 

rieno Roldán.— P, S. M., Carlos Torres 
Onieva, Secretario.

Núm. 620
Hago saber: qne hallándose termi

nado en borrador el presupuesto ordi- 
nario de este Ayuntamiento, para el 
ejaroioio próximo de 1899 á 1900, que
da ex pu seto a! público en esta Secre
taría municipal, dorante el plazo de 
quince días, contados desde el signien

San Nicolás 
Santa Marina 
San Pedro 
Idem 
San Miguel

Varón ¡ 
Hembra
Idem 
Idem 
Idem

Casado 
Viuda 
Casada 
Idem

>

73 afios
74
38
33
11

Apoplegía serosa. 
Lesión oardiaca. 
Fiebre infecciosa.
Meningitis.
Fiebre atesó.

DIA 11 DE FEBRERO

Santa Marina 
Catedral

Hembra
Varón

Casada 26 afios 
l mes

Herida.
Atrepsia.

te a1 en que aparezca el presente edic
to inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, con el Bu de qne pueda ser

DIA 12 DE FEBRERO

examinado y reclamado por cuantos se 
croan perjudicados con las consigua- 
oioues en el mismo autorizadas por es
ta Corporación municipal.

Lo que se hace público para oonooi 
miento general.

Rute 16 de Febrero de 1899.—Ma-

San Padro 
Idem 
Salvador 
Catedral 
idem 
Idem

Varón 
Hembra 
ídem 
Idem 
Idem 
Varón

1*
« 

Soltera
»
I*

3 años
3 días

28 años
1 mes
6
1

Grippe.
Falta de desarrollo. 
Tisis pulmonar. 
Enterocolitis, 
Meningitis.
A trepsia.

riano Roldán.- P. 8. M., Carlos Torres 
Onieva, Secretario. DIA 13 DE FEBRERO

VILLARALTO
Núm. 530

Don Manuel Valverde Peralvo, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de la misma, prévía cen
sara del Regidor Sindico, el proyecto 
del presupuesto municipal ordinario 
formado para el alio económico próxi
mo de 1899 4 1900, queda expuesto al 
publico en la Secretaría de expresada 
Corporación, por término de qainoe 
días, contados desde el día 13 del ao

San Miguel 
idem 
Catedral 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

Viudo
Soltero

n

72 años
66

1 mes
1

Asietolia, 
Bronquitis, 
Atrepsia. 
Noms.

DIA 14 DE FEBRERO

San Pedro
San Lorenzo
San Juan

Hembra 
Idem 
Idem

Viuda 
Casada 
Soltera

76 años
81
29

Disentería, 
Lesión cardiaca. 
Tisis pulmonar.

tual.
"Y para que tenga cumplimíeuto lo 

mandado en el artíoolo 146 de la ley 
mnnioipal, es publioa el presente.

Villaralto ó 11 de Febrero de 1899. 
— Manoel Valverde.—P. 0., el Sacre, 
tarto, Diego García,

VALSEQUILLO
Núm. 531

Don Ricardo Aranda Ctavea, primar Tenien
te Alcalde del Ayuntamiento constitucio
nal de sata villa.
Hago saber: qne dictaminado por «1 

señor Regidor Síndico y aprobado por

DIA 16 DE FEBRERO

San Lorenzo 
Santa Marina 
San Andréa 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Salvador

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

Soltera 
Viada 
Casado 
Casada

ft 
Soltera 
Casado 
Idem 
Idem

68 años
66
31
33
23 meses
70 años
58
43
81

Estrechez.
Inscfíaienoia mitral.
Caroinoma, 
Tuberculosis pulmonar. 
Gastroenteritis.
Gangrena senil. 
Hemiplegia.
Pnlmonía gripal. 
Gangrena.

Córdoba 15 de Enero de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—T,* B.’: El 
Alcalde, Aparicio.

la Corporación el proyecto de preso- 
pnesto ordinario para el año económico 
de 1899 á 1900, queda expuesto al pú- 
btioo en Ia Secretaría de este Aynnta- 
miento y por el término de quince días, 
que empezarán á contarse desde el en 
que aparezca «I presante en el Boletín

Sabadiabica. SQ.sa.id.a.d.
Núm. 613

Fallecimientos ocurridos el día 9 de Febrero de 1899.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral 
San Miguel 
Han Lorenzo 
Idem

Hembra 
Varón 
Hembra 
Verón

Viuda
n

Soltara

58 años
2 meses

20 años 
Feto

Apoplegía serosa. 
Bronquitis.
Esclofaroaia, 
Nacido muerto.

Oficial de esta provincia, & fin de qoe 
loa rapines que à bien le tengan, pue
dan exatninarfo y hacer coantas obser* 
vacionea oonsidaren justas,

Valsequillo 16 de Febrero de 1899.
—El primer Teniente Alcalde, Ricardo 
Aranda.
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aObKTIN OFICIAL DIS LA FfiOVIMClA 018 ÜOKDOBA

Agencia ejecDtiTa niDBicipal 
DE LA CAHLOTA

Número 521
ElüICSTO

Bon Francisco Foil Cañedo, Agents ejecuti
vo nombrado por el Ayuntamiento para 

. el cobro de los descubiertos à íaygr, del Pó
sito ds labradores de esta villa.
fisgo saber: que ea virtud de pro- 

videnoia dictada con fecha de ayer ea 
el expediente de apremio que ge sigue 
por esta Agenoia contra loe bienes de 
la testamentaria de Juan Pulido Car- 
moas, como deudor à los fondos de es
te Pósito, se saosn es pábilos subsets 
de remate, las hacas embargadas si
guientes:

1’ Una hazs de tierra de labor, si 
toada en el 9.** departamento de este 
término, tiene de cabida dos fanegas; 
linda por Saliente con el camino de la 
Faente vieja, que se dicije & la aldea de 
la Faenoobierta; Mediodía con tierras 
de Francisca Madrid Pedrosa, ó sea de 
loe herederos de Francisco Hermán; 
por el Pcoiente con la calle qae de la 
Fuente nueva sale para la estación, y 
por el Norte con tierras de los herede 
ros de Miguel Faz.

2." Una casa habitación situada en 
la aldea de la Fuencubierta, ó sea 9.° 
departamento de esta término, mira aa 
fachada entre Saliente y Mediçdia, cena
ta de un solo cuerpo de teja y corral; 
linda por la derecha entrando con oasa 
de Fraaoisoo Conti; por la izquierda 
con callo sin nombre que de la plaza 
de la Iglesia sale pera el camino de 
Pesadas, y por la espalda con la calle 
qae de la Faente se dirije ai sitio nom ' 
brada el Barranco.

La subasta tendrá legar en estas 
Casas Consistoriales el día veinte y 
oche del corriente mes de Febrero y 
hora de doce á una de su farde, y se 
advierte:

1° Que la finca rústica de cabida 
de dos fanegas tierra de labor ha sido 
apreoi-ida en la cantidad de trescien- 
tse setenta y cinco pesetea, y la casa 
habitación lo ha sido igualmente apre
ciada en trescientas ochenta y siete 
pesetas.

2.“ Que los herederos pueden li
brar las fincas pagando el principal y 
costas hasta el momento de oelebrarse 
el remate, quedando después la venta 
irrevocable. . 

3” Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor en que está juatipreoiads.

4.“ Que el rematante por una y otra 
finca no podrá exigír otros títulos que 
los que puedan obrar en esta Agencia, 
quedando en la obligación de. satisfa
cer en el acto el importe del remate, 
coyas can ti dad ea serán aplicadas al dé
bito principal, apremios y costas, sien
do de sn ocenta el costo de la ogoritu- 
la, ó en su defaoto los deraohos del ex
pedients posesorio que ee instruirá á 
BU nombre; el rematante por la finca 
rústica tomará posesión ai recolectar el 
sembrado que en ella existe.

Lo que se anuncia el público en cum
plimiento de lo dispuesto enelart- 37 
de la iastrnoción.

La Carlota á 15 do Febrero de 1899, 
•—El Agente ejecutivo, Francisco Foil.

1 igeícia ejemta nmicipal
DE HOSNAOHUELOd

Número 622

Don Antonio Baquero Huertos, Agente eje
cutivo nombrado por el Ayuntamiento pa
ra realizar los eré di toa A favor del mismo, 
fisgo saber: que por el señor Alcal

de de esta villa, con fecha de hoy, se 
ha dictado la siguiente

Providenoia. “No habiendo satis
fecho las auctas correspondientes al 
tercer trimestre del corriente año eco
nómico los con tribe yantes por el re- 
parto de consumos que expresa la pre
cedente relación, en los dos plazos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anunoios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y en la localidad respectiva, con arre
glo á lo preceptuado en el art. 60 de la 
inetrucoión de 12 de Mayo de 1888, 
quedan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sos respectivas cuotas 
que marca el arb. 11 de la instrucción 
de procedimientos de igual fecha; en 
la inteligencia de que trascurrido el 
término de tras dias, cuyo pago se ha
rá constár en el recibo talonario, no ea 
tisfatíen los morosos el priacipa! y re- 
oargos referidos, se pasará al apremio 
de aegundo grado; y para que se pro
cedí á dar publicidad reglamentaria á ;; 
esta provideucia y á incoar el procedi- 
miai to de apretoio, entréguese erigí- ' 
nal con los recibos relacionados al i 
Agente ejecutivo de este Ayuntamien- 
to, el onsl firmará el recibí en 1« fao- 1 

'tura qua queda an esta Alcaidía. Y en ¡ 

! A

cumplimiento de lo que di->pone el sr 
tíoulo 14 do la última instroooión cita
da, ae pabliaa et presente edicto, eon 
objeto de que la pTOvidenaia preineer- 
ta tenga la mayor publicidad posible; 
en la inteligencia de que el plazo pars 
pagar con el recargo de primer grado 
empieza á contarse des le el día de la 
fecha. Hornachuelos 16 de Febrero de 
1899. -Antonio Garola. — Hay un sello 
que dice: Alcaldía oonatitacionat de 
Hornachuelos.„

F

Y para la general iateligenoia de los | 
contribuyentes da este término pongo 
la presente, en Hornachuelos á 16 de 
Febrero de 1899.—El Agente ejecuti
vo, Antonio Baquero.—V.® B.®: El Al
calde, Antonio García,

2/ GUÍCEPü DE EJÉRCITO

Número 501
HOSPITAL MILITAS DE COSDOBA

Por el presente se convoca á oon- 
ourso de postores para el abastecimien
to de loa víveres y artículos que se 
consideren necesarios, durante el mes 
actual, en este Establecimiento, y ou- 
yes olaeea y condiciones son Ias que á 
continuación se detallan; debiendo ve- 
rifioarse dicho oonoureo en este Hos
pital el día 28 del corriente, á las once 
de la mañana.

Aceite minerb£ superior) exento 
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal áe'l.' clase puro 
oliva, bien clarificado.

Í

de

de

Idem id. de 2,* id. id. de id.
Arroz de 1.® bien cribado y limpio.
Aznoar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
1 Oarbón de cok, oempaoto y despro

visto de agua.
Item vejeta! de encina, despiovisto 

de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada en 

2|3 de pulpa y fi3 de hueso, en perfec
to estado de conservación, desprovista 
de sebos y sustancias grasas, fáciles á 
la cocción por proceder de reses jó
venes.

Chocolate de buena calidad, despro
visto de féculas, eustanoiss minerales 
y en general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conserva 

ción.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
’ minerales.

Jamón magro del país, perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto
da exceso de sal y sin enranciar. 

I Leche de vaca que marqua 35 
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.

gra

Manteca de cerdo salada, desprovis
ta de sebos, Huataaoias grasas y mine 
rales que la impurifiquen

Fasta .para aopa de diferentes clases, 
fresca, sin presentar señales de enmo- 
hecim tanto.

Patatas en buen estado de oonser- 
vaoión.

Pollos de gallina ea parfeoto estado 
de salud.

Tocino en hojas da poco grueso, con 'f 
vetas de jatuón, sin exceso de sal y sin f 
enranciar.

Vino tinto oOmún, desprovisto de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que Io impurifiquen.

| Tino blanco generoso, bien ciatifl- 
j o ado, desprovisto de agua y materias 
I* extrañas que lo impurifiquen.

Leña seca de encina ó de olivo. 
Velas de esperma.

OBSERVACIONES
1 .® Los artículos serán puestos en 

este Establecimiento de cuenta y ríes 
go de les contratistas. 

P 2,“ Será desechada toda oferta que 
1 no roana las condicionas expresadas, y 
« para lo ooal.se presentarán muestras 
; por los postores; siendo arbitres los que 
j sascribeo pera juzgar en el acto sobre

la aceptación de tas proposioiones, aun 
cuando medie asesoramiento de perito.

3.® Loa pagos estarán sujetos al 
descuento del 140 por 100 que esta
blece Ia ley vigente para los que efeC‘ 
túa el Estado,

Córdoba 16 de Febrero da 1899.—Ei 
Administrador, Rodrigo Roldán,-Vis
to bueno: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

Cgmisaña íe Gaerra fíe Círioia
Núm, 527

FAOTOBÍA DE SüBS131 ENOIAS 
9e convoca á concurso de postores

para el día 23 del aoUal, â las once de j modelos.
la mañana, para la adquisición de los j __________________________________ 
artículos síguientca: 1 impronta del DIARIO DE CORDOBA

Arliculoa y condiciones de cada uno 
Harina: de primera superior.
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno; en cnanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la oonooi- 
da por de 1.* clase.

Faja: de trigo y cebada y de las mis- 
mes oondioiones que tenga la que ge
neralmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza,

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por tos 
postores, siendo arbitres loa qae sua- 
orlban para juzgar en el acto sobré la 
aceptación de laa proposiciones, aun
que medie eaesoramíento de peritos.

Córdoba 17 da Febrero de 1899.— 
El Administrador, Antonio Navarro.— 
V." B.“: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

FloTOBiA DB Utensilios

Se convoca á concurso de postores 
para el día 23 de! actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de lus 
artículos siguientes:

I
ÁriUulos y con dkiones de cada uno
Petróleo: de 1.‘ clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

í de canutillo, tronco ó cepa de enoiua, 
i bien quemado y seco.

Será desechada toda oferta que no 
j reúna las condiciones expresadas, pa- 
j ra lo cual se presentarán muestras por 

los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposioionee, aun
que medie aseso rumien to de peritos.

0órdobÉvl7 de Febrero de 1899.— 
El Administrador, Antonio Navarro.— 
V.® B.®; El Oomisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz,

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta;
Padrón industrial 

con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas^ 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PADRON
de cédulas personales.

EXPEDIENTES
para quintas, con arreglo á los

t
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